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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses • . 21
Un año . . . 40

P.21,, 00 ALIDel....&N"L'ADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán en pri-

mer término, al Notario que, el: su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla actava del ¡art. 6? de
este Reglamento.

----'-'---nr" 	 "..1.151.~61

Centro de Telégrafos una relación les de Sanidad.

del BOLETIN OFICIAL, dirijan a éste dicos titulares Inspectores municipa-

que carezcan de Telégrafo, por medio so para ingreso en el Cuerpo de Mé-
todos los Alcaldes de esta provincia vincial de Higiene de Córdoba un cur-
V. E. tenga la bondad de ordenar a 1930 se celebrará en el Instituto pro-

recibida ayer, me requiere interese de
ción de 28 de Abril próximo pasado,
rios de la radiodifusión, en disposi-
res y poder formar el censo de usua-

neral de Sanidad de 22 de Mayo de
tadas por circular de la Dirección Ge-
1934 y ateniéndose a las normas dic-
Orden ministerial de 11 de Abril de

nominal y domicilio de los poseedo- 	 Las clases darán comienzo el día 4res de aparatos radio en dichas po- de Junio próximo.
blaciones, especificando si se encuen- : 	

Para tomar parte en el curso se so- -
tran instalados en el domicilio Parti" ,. licitará de la Inspección provincial de
cular, casinos o establecimientos pú- i Sanidad antes del día 28 del presente
blicos, encareciéndoles den el mayor mes de mayo,
número de facili d ades posibles para, t
hacer efectivo el importe de las licen 	 Solo se admitirán veinte alumnos- ? 	 , .

i
i como maximun, haciéndose las ins-cias correspondientes. 	
I cripciones por orden de antigüedadLo que se hace público por la pre-

 1 en la petición, según la fecha de en-
sente para conocimiento de los serio- I trada de la solicitud correspondiente.
res Alcaldes de esta provincia. 	

Les derechos de inscripción serán
Córdoba 5 de Mayo de 1934.— de 50 pesetas.

El Gobernador civil, LUIS ARMIÑÁN I

ODRIOZOLA. 	
Podrán inscribirse además de los

t médicos que lo deseen los alumnos
I dde l iiúal tilinoso qaurieo dceolma oF a qc uu el tl al od s de dMcr,e..--

i ditarán reunir dicha preceptiva con-
dición.

L 3S clases serán diarias a las diez
de la mañana y cinco de la tarde.

Se facilitarán gratuitamente todo el
material de trabajo, excepto las blu-
sas que serán de propiedad parti-
cular.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Inspectores municipales de Sani-
	Córdoba 2 de Mayo de 1934.—Eldad. 	

Inspector provincial de Sanidad, Doc-
Con arreg'o a 10 dispuesto en a ' tor Miguel Benzo Cano.
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Núm. 2.147

ORDEN

Ilmo. Sr.: Llega a este Ministerio,
con visos de gran certeza .,.noticias de -
que por una parte muy considerable
de las fábricas de harinas no se posee
el stock o provisión de trigo y harina
señalado en el artículo 7.° del Decre-
to de 24 de Octubre del año próximo
pasado, precepto legal recordado por
la regla 9.' de la Orden de 17 de Ene-
ro último, y estimando este Departa-
mento de imprescindible necesidad el
cu m p limiento de lo dispuesto para
llegar, entre otros fines, al de atender
del modo más eficaz y adecuado al
normal ab 3 stechniento de harivas pa-
ra la fabricación de pan.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer lo siguientc:

Primero. Todos los fabricantes de
harinas desde el día 15 del mes de
Miyo corriente deberán mantener en-
tre trigo y harina el stock fijado en el
Decreto de 24 de Octubre de 1933,
equi valente a la producción no-mal
de las respectivas fábricas durante
treinta días, según los tu. nos en que
habitu almente trabajen.

Segundo. A partir de la mencio-
nada fecha de 15 del actual, se proce-
derá a realizar las visitas de inspec-
ción que se estimen necesarias para
asegurar el cumplimiento de la obli-
gación im puesta, sancionándose las
infracciones comprobadas con el má-
ximum de la multa autorizada en el

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pego, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella

Venta de números sueltos a40 céntimos de peseta

Ministerio de Agricultura

nraelwromr-

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un año. .

PESETAS.6, 	 15 'a

. 28

. 50

Atertcuto 1.°.--Las leyes obligarán en la Peninsula, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas, no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

Aur. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su -cum-
plimiento.

ART. 3. 3 Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no chs
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficia:es se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

párrafo tercero del articulo 7.° del re-
ferido Decreto de 24 de Octubre últi-

mo ; Y

Tercero. Aquellos fabricantes de
harinas que encuentren dificultad es
para la compra de trigo deberán po-
nerlo seguidamente en conocimiento
de este Ministerio para que por el
mismo se les indique cuáles sean los
puntos o lugares donde puedan efec-
tuar las adquisiciones.

Lo que de orden Ministerial comu-
nico a V. I. para su conocimiento y
demás efectos. Madrid 3 de Mayo de
1934.

CIRILO DEL RIO

Señor Subsecretar:o de este Departa-
mento.

(«Gaceta» del 5 de Mayo de 1934.)

Gobierno Civi

: El señor Delegado Jefe del Centro
de esta provincia de la Dirección ge-
neral de Telecomunicación en oficio
fecha 3 del actual, me comunica lo
siguiente:

La Dirección General de Telecomu-
nicación, en su deseo de incrementar
en cuanto sea posible la recaudación
por licencia de aparatos rati iorecepto-

DE LA,

PROVINCIA DE-CORDORA

Circular núm. 2.114
lilsomiöll iiroviocial do Mil

Instituto Provincial de Higiene

Núm. 2.111

Curso para ingreso en el Cuerpo de t

Ministerio de Cultura 2024
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PROGRAMA

Por la mañana. A las diez. remas de
prácticas de laboratorio

Día 4. Tema 1.°, don Ricardo Pérez
Jiménez, Bacteriólogo del Instituto
provincial de Higiene.

Día 5. Tema 2.°, don Miguel Ber;zo
Cano.

Día 6. Tema 3.°, don José de la Lin-
de Torres, Jefe de la Sección de Aná-
lisis químicos del Instituto provincial
de Higiene.

Día 7. Tema 3.°, don Lorenzo Isla
Carande, Director del Dispensario
Antituberculoso Central.

Día 8. Tema 4.°, don Antonio Gar-
cía Pantaleón Canis, Jefe de la Sec-
ción de Epidemiología del Instituto
provincial de Higiene.

Día 9. Tema 4.°, idem.
Día 11. Tema 5.°, don Miguel Ben-

zo Cano.
Día 12. Tema 6.°, idem.
Día 13. Tema 7 • 0 , idem.
Día 14. Tema 8.°, don José de la

Linde Torres.
Día 15. Tema 9.°, don Manuel Mu-

ñoz Murillo, Director del-Centro
mano de Higiene rural de Peñarroya-
Pueblonuevo y médico de la Compa-
ñia Minera y Metalúrgica.

Día 16. Tema 10, don Antonio Gar-
cía Pantaleón Canis.

Día 18. Tema 11, don Lorenzo Isla
Carande.

Día 19. Tema 12, don Rafael Barne-
to Arregui, jefe de la Sección de Ve-
terinaria del Instituto provincial de
Higiene.

Día 20. Tema 13, idem.
Día 21. Tema 14, don Ernesto Juá-

rez Juárez, Director del Centro secun-
dario de H. Rural de Cabra.

Día 22. Tema 15, idem.
Del 23 de Junio al 3 de Julio (vo-

luntario) serología de la Sífilis, don
Miguel Benzo Cano.

Por la tarde. A las cinco. Temas de
administración y legislación sanita-
ria.

Día 4. Temas 1 y 2, don Miguel
Benzo Cano.

Día 5. Temas 3 y 4, idern.
Día 66. Tema 5, don Carlos Saenz de

Santamaría, Arquitecto municipal.
Día 7. Tema 6, don Julián Azofre;

Ingeniero municipal.
Día 8. Tema 7, don Miguel Benzo

Cano.
Día 9. Tema 8, don Lorenzo Isla

Carande.
Día 11. Tema 8, don Ramón Hom-

bría Iñiguez, del Dispensario Antive-
néreo Central.

Día 12. Tema 9, don José Jiménez
Gómez, Director del Centro secunda-
rio de Higiene rural de Pozoblanco.

Día 13. Tema 10, don Francisco
Lara Barahona, Director interino del
Dispensario de Higiene infantil.

Día 14. Temas 11 y 12, don Ernes-
to Juárez Juárez.

Día 15. Temas 13 y 14, don Miguel
Benzo Cano.

Día 16. Tema 15, ídem.
Por la tarde. A las cinco. Temas de

desinfección.
Día 18 al 3 de Julio, don Antonio

García Pantaleón Canis.

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos
CARDEÑA

Núm. 2.041

lo y presentar contra el mismo las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Puente Genil a treinta de Abril de
mil novecientos treinta y cuatro.—
Enrique Bedós,

POSADAS

fecha y terminará el 30 del próximo
mes de Mayo, se procederá al cobro,
en período voluntario, de las cuotas
impuestas en el ario actual por los si-
guientes arbitrios:

Arbitrio sobre los perros.
Derechos sobre placas para coches,

carros y bicicletas.
Idem por el servicio público de al-

cantarillado.
Idem por desagüe de canalones en

la vía pública.
Idem por vuelo excesivo de venta-

nas.
El cobro de las referidas cuotas

tendrá lugar en la recaudación muni-
cipal, sita en la calle Carnicería du-
rante las horas de oficina.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes intere-
sados, a quienes sa advierte que
transcurrido el plazo improrrogable
señalado como período voluntario,
cuantos no hayan abonado las cuotas
de referencia quedarán incursos en
los apremios que determina el Esta-
tuto de Recaudación vigente, sin más
notificaciones ni requerimiento.

Bujalance 30 de Abril de 1934.—El
Alcalde, Cristóbal Girón.

nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, será de cuatro contribuyentes ve-
cinos y dos forasteros.

3.0 No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4.0 Contra la elección y procla-
mación, por la Mesa electoral, de los
Vocales electos, procede reclamación
en ;primera instancia ante la Comi-
sión de escrutinio. Contra los acuer-
dos de ésta, procederá reclamación
por término de cinco días en única
instancia ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo de la provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carderia a 27 de Abril de 1934.—
Martín Pozo Díaz.

Don Juan Pedro Díaz Pozuelo, Presi-
dente accidental de los Vocales na-
tos de la Comisión de evaluación
de la parte Personal del reparti-
miento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio del art. 494 del Es-
tatuto de 8 de Marzo de 1924, a com-
pletar la representación de Vocales
natos de esta Comisión, mediante el
número de Vocales electivos a ser
designados por elección directa y se-
creta, se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores por hallarse
comprendidos en la respectiva lista o
relación oportunamente publicada:

1.0 La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
seis de Mayo, en El local Escuela de
niños. Constituirán la Mesa electoral
los propios Vocales natos de esta Co-
misión.

2.° El número de Vocales que cada
elector, mediante papeleta, en la que
consten impresos o escritos los nom-
bres con claridad y sin fórmulas que
den lugar a confusión, podrá votar,
será de tres.

3.° No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector, po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4 0 Contra la elección y proclama-
ción, por la Mesa electoral, de los Vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión
de escrutinio. Contra los acuerdos de
ésta, procederá reclamación por tér-
mino de cinco días en única instan-
cia, ante el Tribunal económico-admi-
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carderia a 27 de Abril de 1934.—
Juan Díaz.

BAENA

Núm. 2.044

1

Núm. 2.041

Don Martín Pozo Díaz, Presidente ac-
cidental de los Vocalcs natos de la
Comisión de evaluación de la parte
Real del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del art. 483 del Es-
tatuto municipal vigente, a completar
la representación de Vocales natos
de esta Comisión, mediante el núme-
ro de Vocales electivos a ser desig-
nados por elección directa y secreta,
se advierte a cuantos tengan derecho
a ser electores por hallarse compren-
didos en la respectiva lista o relación
Oportunamente publicada:

1.0 La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
seis de Mayo, en el local Casa Con-
sistorial. Constituirán la Mesa electo-
ral los propios Vocales natos de esta
Comisión.

2.° El número de Vocales, que ca-
da elector, mediante papeleta, en la
que consten impresos o escritos los

Por el presente se hace saber que
la cobranza en período voluntario del
segundo trimestre de las cuotas im-
puestas por arbitrio de inquilinato y
derecho o tasa sobre Guardería rural
así como las cuotas anuales del arbi-
trio sobre el servicio de alcantarilla-
do tendrá lugar en el plazo de un mes
que empezando a contarse el día de
mañana terminará el treinta y uno del
próximo Mayo, durante las horas de
oficina en la recaudación municipal,
sita en la planta baja de estas Casas
Consistoriales, advirtiendo a los con-
tribuyentes que si dejan transcurrir el
plazo -señalado incurrirán en el apre-
mio del 10 por•100 y automáticamente
se elevará al 20 por 100 el día diez
del citado Junio venidero sin más no-
tificación ni requerimiento en armo-
nía con lo dispuesto en el vigente Es-
tatuto de Recaudación y apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los contribuyen-
tes a quienes pueda interesar.

Baena 30 de Abril de 1934.—El Al-
calde, M. Priego.

PUENTE GENIL

Núm. 2.045

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 2.043

Don Enrique Bedós Adell, Primer Te-
niente de Alcalde en funciones de
Alcalde Presidente del I ustre Ayun-
tamiento de la villa de Puente Genil.
Hago saber: Que terminada la con-

fección del padrón para la cobranza
del arbitrio de Inquilinato, queda ex-
puesto al público en el despacho de
la Secretaría de este I ustre Aynnta-
miento, durante las horas hábiles de
oficina, por espacio de diez dias, con-
tados desde el siguiente al de la pu-

Por el presente se hace saber que blicación de este dando en el BOLETIN

durante el plazo de un mes, que em- -0Ficuu. de la provincia, a fin de que
pezará a cintarse desde el día de la .jos contribuyentes puedan examinz.lr-

CORDOBA

Núm. 2.036

Don Marcial Zurerd Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por e presente s en nombre del Ex-

••-

Núm. 2.046

Don José Gómez Moreno, Primer Te-
niente de Alcalde en funciones de
Alcalde Presidente d el Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que terminado por la

Junta general del Repartimiento de
Utilidades el reparto del corriente
ejercicio y lista cobratoria, se pone al
cobro en plazo voluntario el primer
trimestre del mismo, por término de
diez días, que empezarán a contarse
desde el día 5 del mes de Mayo, y ter-
minarán el 15 del mismo, durante las
horas de oficina, como igualmente los
demás arbitrios a cargo del Recauda-
dor municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas, 30 de Abril de 1934.—José
Gómez.

PALMA DEL RIO

Núm. 2.121

Don Manuel Rosa Velasco, Presiden-
te de la Junta general del reparti-
miento de utilidades que habrá de
girar este Municipio en el presente
ejercicio.
Hago saber: Que constituida di-

cha Junta se está en el caso confor-
me a los preceptos de la ordenanza
y artículo 478 del Estatuto municipal
de requerir a todas las personas cu-
yas utilidades deban ser objeto de
gravamen, para que en el plazo de
ocho días, siguientes al de la publi-
cación del presente en el BOLETIN

OFICIAL, formulen declaración jura-
da de expresadas utilidades, sea cual-
quiera el término en que las obten-
gan, detal ! ándolas conforme dispo-
ne el Estatuto referido, separando
debidamente los procedentes de fin-
cas rústicas de las urbanas los dere-
chos reales y cada una de las clases
de los epígrafes o conceptos expre-
sados en el mismo, determinando las
bajas en las evaluaciones indicadas
en los demás artículos de referido
Estatuto.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y en evitación de
los perjuicios que habrán de irrogarse
a quienes omitan este requisito y de-
más exigidos en la ordenanza apro-
bada por la Administración de Hi-
cíe nda de la provincia.

Palma del Rio 27 Abril de 1934.—
M. Rosa.

LA CARLOTA

Núm. 2.042

A tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 489 del vigente Estatuto municipal
el Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión celebrada el día 28 de Abril
del ario actual, ha procedido a la de-
signación de los vocales natos de las
comisiones de evaluación del reparti-
miento general de utilidades, resul-
tando corresponder a los señores si-
guientes:

PARTE REAL
Don José Feit Delgado.
Don José Martínez Abad.
Don Miguel Osuna Riego.
Don Antonio Maestre Cuesta.

PARTE PERSONAL
Parroquia de la Concepción

Don Angel Barbudo de la Cruz.
Don Manuel Guerrero Aguilar.
Don José Ortiz Tristell.
Don Antonio Hermán Bermudo.

Parroquia de la Fuencubierta
Don Ezequiel Arjona Sánchez.
Don José Antonio Carmona Car-

mona.
Don Francisco Doblas Cabello.
Don Francisco Ariza Bernier.

Parroquia de las Pinedas
Don Rafael Luque Sánchez.
Don Francisco Galiot Bernier.
Don Francisco Osuna Alors.
Don José Conti Cáceres.
Asimismo quedan expuestas al pú-

blico las relaciones de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para general co-
nocimiento, advirtiéndose que duran-
te el plazo de siete días hábiles se ad-
mitirán por el Ayuntamiento las re-
clamaciones que contra aquellas se
presenten por los interesados legíti-
m0S.

En La Carlota a 30 de Abril de
1934.—El Altalde, Francisco Afán.—
El Secretario, L. Navajas.

Ministerio de Cultura 2024
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celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de las
caballerías que al final se resellan,
que cl día 25 del actual fueron sus-
traides a don Pedro Villalba Romero,
vecino de Fernán-Núñez, del sitio
«Cortijo Camachuelo » , de este parti-
do; y a la captura y conducción a es-
ta cárcel como detenido del autor o
autores del hecho, y las caballerías,
de ser encontradas, las pondrán a mi
disposición con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 28 de Abril de
1934.—Marcial Zurera.—El Secreta-
rio:P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una mula de ocho arios, 1'47 alza-

da, castaña oscura, hierro Fénix es-
paldilla derecha y letras Z V en el
cuello.

Otra mula de igual edad, con los
mismos hierros y alzada que la ante-
rior.

Una yegua de siete arios, alazana,
hierros confusos en nalga derecha y
Aguila en la izquieria, letras K nú-
mero 6 en espaldilla derecha y los
anteriores en la nalga izquierda.

3

Núm. 2.038 	
1

Don Marcial Zurera Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, x-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las caballeiías que al tinal se rese-
ñan, que el día 23 del corriente fue-
ron sustraidas a don Antonio Raya
López, vecino de Fernán Núricz, del
sitio cortijo Pedernales, de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho y las caballerías
de ser encontradas, las póndrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisiciór.

Dado en Córdoba a 26 de Abril de
1934.—Marcial Zurera Romero. —El

Secretario, José María Cortázar.

Reseri'a
Un mulo de cuatro arios, castafn.; y
Un burro de tres arios, rúcio osen..

ro, ambos con el hierro particular
R. L. tabla cuello izquierdo y el del
Fénix Agrícola na l ga del mismo lado.

Núm. 2.039

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distri:o de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades ne la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 17 del actual, le fue-
ron sustraidas a don Antonio Rojas
Sánchez, vecino de Pozoblanco, de

la finca La Calera, de este partido; y
a la captura y conducción a esta cár-
cel como detenidos del autor o auto-
res del hecho y las caballerías, de
ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 28 de Abril de
de 1934.—G ç rmán Ruiz Maya.---El
Secretario, Antonio Martín.

Reseña
Una ysgua de doce arios, negra,

lucera.
Una muleta de dos años, castaña

oscura.
Un muleto de un ario- castaño os-

curo.
Todos hierro Fénix Agrícola V-2

en cadera izquierda.
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.112

Don Pablo Morillo Torrico, Juez mu-
nicipal letrado e interino de pri-
mera Instancia de esta ciudad y
su partido
HAGO SABER: Que en los autos

de juicio declarativo de menor cuan-
tía, hoy en ejecución de sentencia.
seguidos en este Juzgado a instan-
cia de Don Federico Castell Pedra-
jas, contra Don Tomás González Lu-
na, ambos de esta vecindad, sobre
reclamación de nueve mil quinientas
pesetas de principal, intereses, cos-
tas y gastos, cuyo procedimiento es-
tá en trámite de apremio; he acor-
dado sacar a pública subasta por
término de veinte días los inmuebles
embargados a dicho señor Gonzá-
lez Luna, que a continuación se
describen:

Primera. Casa sita en la calle
San Sebastián de esta población,
marcada con el número cuarenta y
cinco, que linda por la derecha en-
trando, con la casa número cuarenta
y siete de la misma calle de Juan
Cabanillas Marmolejo, por izquierda
con: la casa número cuarenta y tres
duplicado de José González Pérez y
por el fondo con corrales de fincas
enclavadas en la calle Blas Sanz.
Tiene una superficie de seiscientos
sesenta y un metros, ochenta y dos
aeciraetros y cincuenta centimetros
cua.arados, ce los cuales correspan-
ae a la, parte ectificacia doscientos
treinta y onco metros, cincuenta -y
un ciecimetro y cincuenta centíme-
tros cuadrados, y a la parte descu-
bierta, (patio y cerca) cuatrocientos
veinte y seis metros, eón treinta y uri
decímetros cuadrados; constando
el inmueble de dos plantas: .la baja,
se compone de seis habitaciones, pa-
sillo, esoa.era, cocina, patio con po-
zo, puerta falsa y paso, establos o
portales, una bodega pequeña y cer-
ca o corral; el entresuelo se compo-
ne de una sola pieza edificada so-
bre la misma superficie de los cuer-
pos de casa y un pajar independien-
te de esta construcción; cuya finca
ha sido justipreciada en trece mil
cuatrocientas ochenta Pesetas se-
tenta y cuatro céntimos.

Segunda. Suerte de tierra al si-
tio de Cartama de este término, de
cabida de noventa y seis áreas, cin-
cuenta y nueve centiáreas, que lin-
da al Norte con Arcadio Gordillo
Monje, Este Amador Carrasco Ba-
rrera, Sur con Tomás González Lu-
na y Oeste Manuel Escudero; catas-
trada a nombre del embargado con
et número diez mil ciento treinta
A/2: Su valor es setecientas veinte
y tres pesetas setenta y cinco cénti-
mos. Existe en dicha (finca una casa

de labor cuyo valor ha sido justipre-
ciado en seiscientas pesetas, por lo
que el precio total de esta parcela es
de mil trescientas veinte y tres pese-
tas setenta y cinco céntimos.

Tercera. Otra al sitio de los Eri-
zos, de este término, de cabida de
noventa y seis áreas sesenta centiá-
reas, que linda por Norte Valeriano
Gil Murillo, Este . con herederos de
don Marcelino Sani Caballero, Sur
Luis Mateos Cambrón y Oeste con
herederos de Juan Gabriel Rodrí-
guez. Catastrada a nombre del em-
bargado con el número dos Mil nave-
cientos veinte y ocho. Dicha finca
ha sido justipreciada en mil ocho-
cientas once pesetas veinte y cinco
céntimos.

Cuarta. Otra al sitio Cártama, de
este término, de igual cabida que la
anterior que linda por Norte con
Arcadio Gordillo Monje, Este Cami-
no nuevo de Bélinez„ Sur Tomás
González Luna y Oeste Crispulo de
la Osa González. Catastrada con el
número diez mil ciento treinta B/2.
Aludida finca ha sido justipreciada
en setecientas veinte y cuatro pese-
tas cincuenta céntimos.

Quinta. Otra al mismo sitio y tér-
mino que la inmediata anterior, de
cabida de cuarenta y dos áreas, no-
noventa y tres centiáreas, de olivar,
que linda por Norte con Magdale-
no Aguililla Alvarez, Este camino
nuevo de Bélmez, Sur Juan Torrico
Bravo y Oeste Miguel Ruiz Pérez.
Catastrada con el número diez mil
cienot veintidós: Indicada finca ha
sido justipreciada en cuatrocientas
ochenta y dos pesetas noventa y seis
céntimos.

Sexta. Otra al sitio Cruz del Ro-
yo, de indicado término, dedicado a
era, de cabida ocho áreas cinco cen-
tiáreas, que linda al Norte con he-
rederos de Braulio Barbancho Val-
verde, Este Juan Alcudia Ruiz, Sur
con don Andrés Amador Perea Al-
gaba y Oeste con Marcelina Moya-
no Flores. Catastrada con- el núme-
ro tres mil noveciento treinta y uno,
A/3. Esta finca ha sido justiprecia-
da en cuatrocientas cincuenta y ocho
pesetas, ochenta y. cinco céntimos.

na.:puirria. Otra al sitio Cumbre
de ban bartolorné, de este término,
ce canicla de una hectárea, treinta
y nueve areas, cencuenta y dos cen-
tiáreas, qué linda por Norte con ca-
inmo ce e:Ordena, bste Sirrieón Fer-
nández Caballero, Sin. Sebastián
reinz Castillejo y Oeste Sebastián
Gómez ivioraies. Catastrada con el
número cuatro mil quiniento veinte'-
y dos. Esta parcela ha sido justipre-
ciada en mil quinientas sesenta y dos
pesetas sesenta y dos céntimos.

Octava. Suerte de tierra al sitio
Cartarna, de este término, de cabida
de cuarenta y dos áreas, noventa y
tres centiáreas, de oiivar, que linda
al Norte con Antonio Leal Ramírez,
Este María Leal Ramírez, Sur con
la misma y Oeste Francisco Gil Bar-
quero. Catastrada con el número cin-
co mil cuatrociento veinte y tres.
Esta finca ha sido justipreciada en
cuartocientas siete pesetas sesenta
y nueve céntimos.

Novena. Otra al mismo sitio y
término que la anterior de cabida de
ochenta y cinco áreas, ochenta y sie-

le centiáreas, de olivar, que linda al
Norte con Camino nuevo de Bélmez,
Este el mismo, Sur Magdaleno Agui-
lilla Alvarez y Oeste Miguel Ruiz
Pérez. Catastrada con el número
diez mil ciento veinte. Esta finca ha
sido justipreciada en ochocientas
treinta y dos pesetas con noventa y
cuatro céntimos.

Décima. Otra en el propio sitio
y término que las dos anteriores de

cab:da de noventa y seis áreas , se.
senta centiáreas, de olivar, que he
da al Norte con Miguel Ruiz Pérez,
Este Arroyo -del Cohete, Sur Ana
Aguililla Alvarez y Oeste Candil •
Santos Expósito. Catastrada con el
número diez mil ciento veinte y ella.
tro. Esta finca ha sido justiprecia&
en . novecientas treinta y siete pez:,
tas.

Undécima. Otra en. el expresa I.

sitio y término que las anteriores, (I„ •
cabida dé -cuarenta y ocho áreai •

treinta centiárea-a, de olivar, que
rda al Norte con Juan Escudero Al.
varez, Este Arcadio. Gordillo Moc.
je, Sur Magdaleno Aguililla Alva.
réz y Oeste Cándido de los San .

Faxpósito. Catastrada con el número
diez mil ciento veinte y cinco. Endi.
cha finca existe una casa de labor,
Aludida parcela ha sido valorada e
cuatrocientas sesenta y ocho :peseta::
cincuenta y un céntimos, y la cae
en setecientas cincuenta pesetas, pof
lo que el justiprecio total de estafa-
ca es de mil doscientas diez y o& -
pesetas cincuenta y un céntimos.

Duodécima. Otra en el propio si.
tio y término que las cuatro anteea
res, de cabida de noventa y seis.
áreas, sesenta centiáreas, que linda •
al Norte con Antonio Carrasco Del.
gado, Este camino nuevo de Bélme&
Sur parte segregada y Oeste AM.

yo del-Cohete. Catastrada con el ni.
mero diez mil ciento treinta y uno,
B/2. Esta parcela también ha sido 	 i(
justipreciada en cuatrocientas ein . a
cuenta y cuatro pesetas. 

Décima primera. Otra suerte d(
tierra al sitio Cerro de San Lázar,
en Cartama, de este término, de a
bida de una hectárea, sesenta y sieht
áreas, dos centiáreas, - que linda ai

Norte con Miguel Ruiz Pérez y otro:
Este Juan Escudero Alvarez, Sur

Victor Muñoz Expósito y Oeste.Férn
Carracedo. Catastrada con el núme
ro diez mil ciento treinta y cuatr(
Esta finca ha sido justipreciada e.

ochocientas treinta y dos pesetas. --
Cuya subasta y remate tendrá lu.

gar en la Sala Audiencia de ei

dazg-ado el día treinta y uno de
Mayo próximo venidero a las Oil'

ce y treinta horas; preveniéndosc
que dichas fincas no aparece& 	 S(
inscritas en el Registro de la Pre 	 ac
piedad de este partido a nombre&
persona alguna; que no se admitiría 	 dc
posturas que no cubran las dos e . 	 .
ceras partes del avaluo, pudiend o . 	 tIt
hacerse el remate a calidad de ce. d

der a un tercero. Que para tomar 	de
parte en la subasta deberán los bel'
ta.dores consignar en la mesa d el . de
Juzgado o en el establecimiento des 	 .
tinado al efecto una_ cantidad igitel 	cli
por lo menos al diez por ciento efet.2

tivo del valor de dichos inmuebles 	 El
que son los que sirven de tipo para 	01
la subasta sin cuye, requisito no
ráll admitidos. Que esta subasta
s:do acordada a instancia del
sin suplir previamente la falta de l,'" 	 19
tulos, pero con la condición del ar
tículo mil cuatrocientos noventa
siete de la Ley de Enjuicianaento
vil

itecario. Haciéndose constar tarabiée
	

Po

en la Regla quinta del are

virtud de haber sido suspend ida IS 	 me;

que estaba acordada para el ve inl' 	 dio

que repetida subasta se celebra er 	 1.11ti

observándose en su día lo el

lo ciento tres del Reglamento fillY).

(del corriente mes por las causas ellg
se expresan en los autos respecti 	

cal
es 1

Dado. en Hinojosa del Driquea rrej
diez y nueve de Marzo de mil noe
cientos treinta y cuatro.—Pablo 	 fecl
rillo TOrriC0.-E1 secretario aeoid° . 	 los
tal, Pelagio Gil. 	 . 	 Insi

nra,. (Pe]
De. etwaNg444 (Rospicto).-Cox,""
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